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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO TITULADO SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y EVOLUTIVO DEL SISTEMA DE 
LECTURA AUTOMÁTICA DE MATRÍCULAS Y SERVICIOS DE VALIDACIÓN 
MANUAL Y GESTIÓN DE MATRÍCULAS EN EL APARCAMIENTO DEL EDIFICIO 
DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 
UBICADO EN LA CALLE ALCALÁ 30-32, DE MADRID   

En aplicación del artículo 145.3 g) de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, el contrato de referencia se adjudicará teniendo en cuenta, como único factor 
determinante, el precio, al estar perfectamente definidas las prestaciones a ejecutar, sin que 
sea posible variar los plazos ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato por 
las razones que se exponen tanto en el PPTP como en la presente Memoria: 

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de mantenimiento preventivo, 
correctivo y evolutivo del sistema de lectura automática de matrículas y servicios de validación 
manual y gestión de matrículas en el aparcamiento del edificio de la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades en la Calle Alcalá número 30-32. 

La duración del contrato es de 24 meses, desde el 1 de septiembre de 2023, o desde la fecha 
de formalización del contrato si esta es posterior, hasta el 31 de agosto de 2025. 

Hay que señalar que este servicio se ha venido realizando en la sede de la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades desde la implantación en 2018 de la norma que 
regula el acceso a la denominada Zona de Bajas Emisiones de Especial Protección (ZBEDEP) 

 Zona Centro, para lo cual, se adquirió el equipo necesario para la realización de dicho 
servicio en el año 2018, entrando en vigor la normativa a partir de 2019, por lo que fue 
necesario la contratación del mantenimiento de dicho equipamiento. 

Con el fin de determinar el importe de licitación del contrato se han tenido en cuenta los precios 
de mercado, concretamente los precios de los contratos menores de mantenimiento anual con 
la mercantil TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS, TEVA, S.L. instaladora del sistema de 
lectura de matrículas en la sede de la calle Alcalá 30-32, en 2018, conforme a las directrices 
marcadas por el Ayuntamiento de Madrid. 

El presupuesto ofertado por la empresa adjudicataria del contrato menor para realizar este 

se ha venido realizando la prestación de este servicio, se ha mantenido el mismo importe 
mensual presupuestado, por lo que el importe anual de este servicio ha sido de 14.374,80 
(Base Imponible: 11.880,00 ; IVA: 2  para los años 2019, 2020, 2021, 2022 y para 
el periodo enero a agosto de 2023,  (IVA incluido). 

Teniendo esto en cuenta, para obtener el presupuesto de licitación del servicio se ha 
considerado mantener este importe presupuestado por la empresa adjudicataria del contrato 
vigente para una anualidad, incrementándolo un porcentaje del 5%, con el fin de asegurar la 
concurrencia en la licitación de este contrato. 

Por lo tanto, el importe de licitación anual sería el siguiente: 
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  12.474,00   

 
En consecuencia, el desglose del presupuesto del contrato para los dos años de duración, 
sería el siguiente: 
 

Costes del contrato 2 años: 22.275,00  

6% Beneficio industrial: 1.336,50  

6% Gastos generales: 1.336,50  

Base imponible: 24.948,00  

IVA: 5.239,08  

Total contrato 2 años:  30.187,08  
 
Una vez determinado el importe de licitación para los dos años de contrato, se ha distribuido 
en las anualidades en las que se desarrolla este servicio, y realizado el reajuste de 
anualidades con el fin de imputar las mensualidades de diciembre de 2023 y 2024 en las 
anualidades de 2024 y 2025 respectivamente:  
 
 

ANUALIDAD PERIODO IMPORTE 

2022 01/09/2023  30/11/2023  

2023 01/12/2023  30/11/2024  

2024 01/12/2024  31/08/2025  

TOTAL IMPORTE LICITACIÓN:   
 

 
En consecuencia, el presupuesto de licitación del contrato de referencia asciende a TREINTA 
MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (30.187,08 , IVA 
incluido, imputándose dicho gasto al subconcepto 21300 Reparación y conservación de 

 del programa 321M (Centro Gestor 150010000) del 
vigente presupuesto de gastos de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades.  
 
Asimismo, en virtud de lo establecido en el artículo 159.4 d), los licitadores presentarán su 
oferta en un único sobre, al no contemplarse en este procedimiento criterios de adjudicación 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. 
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Mar Pérez Merino 
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